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Contrato de Prestación de Sewlclos Personates e lndependlentes, que
cetebran por una parte, e[ Slstema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia del
Munlciplo de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su
Dlrectora General, la C. Maestra Karla Gu¡llermlna Segura Juárez, a guien en
to suces¡vo se [e denominará 'EL ORGANISMO'y por la otra ta C. Dlana
Montserrat CarvaJal Rodríguez, a [a gue en lo suces¡vo se le denom¡nará'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'; suietándose ambas partes a las sigulentes
dectaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES

l.- Es un Organ¡smo Público Descentralizado de la Admin¡stración Púbtlca
Mun¡clpal, debidamente constituldo según Decreto 12,03ó doce m¡l treinta y se¡s,
publicado en el Periódico Oflclal "El Estado de Jallsco" de fecha 13 trece de Abrit
det año 1985 un mil novec¡entos ochenta y c¡nco, con personalidad iundica y
patrimonio propio, gue t¡ene entre otros objetlvos eI de proporclonar serviclos
integrales de asistencla social a la población det Munlcip¡o de Zapopan, Jat¡sco,
de conformldad a [as normas establecidas a nlvet Naclonal y Estatat.

ll.-Su dom¡clllo convencionat para todo [o relac¡onado con ta interpretación y
cumplimlento deI presente acuerdo de voluntades, se ubica en [a f¡nca marcada
con el número ll5l mll ciento clncuenta y uno de [a Avenida Laureles esgu¡na
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en eI Munlclp¡o de Zapopan, Estado
de Jat¡sco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y ef¡ciente servicio a ta población vulnerable,
requiere de los servicios personales de'EL PRESTADOR DEL SERVtCtO'.

lV. Su Directora General, Maestra Karla Guillermlna Segura Juárez, cuenta
con la personalidad Jurídica y tas facuttades necesarias para obligarse y contratar
en los térm¡nos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende
del nombram¡ento otorgado a su favor, mismo que fue expedido et día ll once
de Octubre del año 2021 dos m¡l veintiuno, por la C. Mtchelle Grelcha Frangle,
en su caUdad de Presldenta det Patronato de 'EL ORGANTSMO', [o antertor en
cumplimiento a los acuerdos aprobados por et Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a lo dispuesto en la fracción Vlll det artícuto 9" del Decreto 1203ó doce
mil tre¡nta y seis; y que dichas facultades no le han sido revocadas o restringidas
de forma alguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que
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l.' Declara 'EL ORGANISMO' que:

a). - Ser de nacionat¡dad mayor de edad, et cual se identiflca con
credenciat para votar con fotografía exped¡da por el lnstituto Nac¡onal Etectoral,
número 4, con Ctave Única de Registro de población

b). - Tiene capactdad iuridtca para contratar v oouq#e
presente instrumento, contando con Registro Fedtsrat

;n Los térm¡nos del
de Contr¡buyente
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lll. Declaran'Las Partes' que:

ll.- De conformidad con tas anterlores dectaraclones, las partes reconocen su

personalldad lurídlca y ta capacidad legal que ostentan, así mlsmo conocen el

alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slgulentes;
CLAUSULAS:

Pr¡mera. - Obieto. De conformldad con el artÍcuto 2254 del Código Clvit det

Estado dC JAI|SCO 
.EL ORGANISMO. ENCOMiENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servlcios personates independientes conslstentes en vis¡tas de

seguimlento y atenciÓn a casos de reportes, segu¡mlento de re¡ntegraciones

familiares, estud¡os socio famitiares, dependiente de 'LA DELEGACIoN

INSTITUCIONAL DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES', directamente y baio la supervisiÓn de ta Subdetegación de

Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes, asimismo 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga a prestar sus serv¡cios en el inmueble

ublcado en Avenida Lauretes, numero 777 setec¡entos setenta y s¡ete, en la

Colonia Unldad Fov¡ssste, en el municiplo de Zapopan, Jallsco

Segunda. - Obtlgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumplim¡ento del presente contrato, de manera enunciativa más no [¡mitativa
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga con'EL ORGANISMO'a:

a) Prestar sus serv¡c¡os personates independlentes y a los que se obllga de
acuerdo a la cláusuta PRIMERA del presente apartado de cLÁUSULAS.

b) Reat¡zar con eficiencla y oportunidad las act¡vldades personales que le

encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de la persona que para tal efecto
des¡gfne éste últlmo.

Zapopat¡n
c). - Cuenta con la capacldad, los conoc¡mlentos profeslonates' técnlcos y ta

experlencla necesarla para reatlzar los servicios obJeto de este contrato

d) Su domlcltio flscat para todo lo relac¡onado con [a lnterpretaclón y
presente contrato, se ublca en

e)_QuedeConformldadatoestlpuladoentaftacclÓnvdelartÍculo94detaLey
del hpuesto Sobre la Renta, hace del conoclm¡ento de 'EL oRGANISMo' gue

optaporpagare[impuestosobrelarentaentostérmlnosdelCapi.tuloldedicha
Ley. En razón de lo anterlor, el pago det cltado Impuesto que le conesponde

aoino parronu físlca, se efectuará en tos térmlnos señatados en la tegislaclón

antes invocada.
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l._ElpresentecontratoseCelebraslnvlclosenelconsentlmientodetaspartes,
siendo tícito su obleto, sin embargo, en et supuesto de que se actuatlce atgún

viclo en el consenumlento o la lllcitud en el objeto, las partes se suietarán a lo

establecido en los artículos l75g,1760,l7ól y l7ó5 det códlgo civit para et Estado

de Jat¡sco.
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c) Presentar guincenalmente a'EL ORGANISMO', tos ¡nformes de las
actividades gue realice durante [a vigencia de este contrato, así como
proporcionar cualguier otro dato o documento relatlvo a sus servic¡os, gue se [e
reguleran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o perju¡cios que cause a'EL
ORGANISMO' y,/o a te¡ceros por su negligenc¡a, impericla o dolo en [a
prestac¡ón de los serviclos que se obtiga a realizar.

e) Las demás necesarias para eladecuado cumptlm¡ento delobleto estabtec¡do
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabltldad de 'EL PRESÍADOR DEt SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el únlco
responsable de ta ejecución de los servicios cuando por algún motivo, causa,
razón o circunstancia, no se ajuste a [o convenido en este contrato y/o a Los

acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obllga a
preservar y guardar la conf¡denclat¡dad de la lnformac¡ón, datos o documentos
a que tenga acceso derivados de [a prestación objeto del presente contrato,
por ser propiedad exctus¡va de 'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usarlos,
revelarlos y,/o hacerlos acces¡btes a Cuatquiel telcero por medio impreso,
eLectrónico, conferencias, publlcldad o cuatgu¡er otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto. La obt¡gaclón de confidenclat¡dad será durante la
vlgencia del contrato y subsistirá aún después de haber concluldo la prestación
de sus serviclos.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dtsposictón,
'EL ORGANISMO' se reserva e[ derecho de resc¡ndir el presente contrato y
aptlcar ta pena correspondiente, con lndependenc¡a de las demás acciones que
pueda eiercer en su contra.

Qulnta. Supervls¡ón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo el derecho de supervlsar el
estricto cumplimiento de este contrato, por to gue podrá revisar e inspeccionar
las act¡vidades gue desempeñe'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANTSMO' pagará
a'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO', como ¡mporte por los servic¡os reat¡zados, la
cant¡dad de S1O,992.5ó (Diez Mll Noveclentos Noventa y Dos Pesos 5óltOO
Moneda Naclonal) mensuales, cantldad que será divld¡da y pagada por
quincenas venc¡das; asimismo, procederá a ta retención del impuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señalados en la Declaración e). - del Apartado tl de
Dectaraciones; por lo gue respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'd¡chos
pagos se realizarán contra la prestación deL servicio obieto det presente contrato.

Séptha. - Retaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será
considerado en n¡ngún caso como trabaiador de'EL ORGANISMO', para los
efectos de tas disposic¡ones laborales y de seguridad social vigentes; no
adquiriendo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obt¡gación gue no
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Queda expresamente convenldo gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡tlce

ayudantes o personal auxiliar en et eJerclcio de sus actividades, atendiendo e[

trabajo gue se te encomienda, dicho personat dependerá excLus¡vamente de é1,

sln que se establezca ningún vÍncuto entre'EL ORGANISMO' y el refer¡do

personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabitldades provenlentes de La utit¡zación de los servicios del personal

gue [e auxiL¡e y que no sea puesto a su disposlción por'EL ORGANISMO', aun

cuando dlchos serv¡cios se presten en las ¡nstalaclones de 'EL ORGANISMO''

Octava. - Plazo de elecuclÓn (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obt¡ga a iniclar ta prestaclón de sus serv¡clos, a partir del dia Ol prlmero y hasta

el 3l trelnta y uno de dlclembre del año 2022 dos mlt velntldós, de

conformidad con to establecido en el presente contrato; en e[ entend¡do de
que este contrato no podrá prorrogarse por e[ simple transcurso det tiempo'
por lo que será necesario celebrar por escr¡to uno nuevo que reúna todas y

cada una de las formatldades esenclales para su vatidez.

Novena. Modlflcaclones. Et presente contrato podrá ser mod¡flcado o
adlclonado de común acuerdo, de conform¡dad con los términos establecidos

en ta teglslación apllcabte y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por

escrlto y flrmadas por las Partes.

Déclma. Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por

termlnado ant¡cipadamente el presente contrato cuando así convenga a las

neces¡dades proplas de'EL ORGANISMO', sln necesldad de lustificar esta

determlnaclón, sln ninguna responsabiLidad para ét y sin que med¡e resotuc¡Ón

o lnterpetaclón judic¡al, prevla notlflcación por escrlto a 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un término no mayor de l5 quince días naturates a [a fecha
gue se determlne para tal terminac¡ón.

Déclma Prlmera. 'EL ORGANISMO' en cualquler tiempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte tos servlclos contratados por causas Justlflcadas,
s¡n que elto implique su termlnac¡ón deflnltlva. Et presente contrato podrá

contlnuar produc¡endo sus efectos legales una vez gue hayan desaparec¡do las

causas gue motivaron dlcha suspensión.

Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente

contrato, sln responsab¡tidad para ét, en tos sigu¡entes casos que de manera
enunciat¡va más no limltativa se señalan:
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De ¡guaL forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo' podrá dar por term¡nado
antlclpadamente el presente contrato, cuando asíconvenga a sus neces¡dades
propias; prevla notiflcación por escr¡to a'EL ORGANISMO', mediante la cual

iustif¡que la razón y dentro de un término no mayor de 15 quince días naturales

a la fecha que se determine para tal terminación; misma que deberá ser

aceptada prevlamente por'EL ORGANISMO' y para elcaso de ser procedente
dicha terminac¡ón, tas partes realizarán los ajustes que correspondan, a f¡n de
que el 'EL ORGANISMO' pague a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguettos

servic¡os efectlvamente prestados siempre gue éstos sean razonabtes, estén
debidamente comprobados y se relaclonen dlrectamente con el objeto del
contrato.
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a) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpte con cuatqulera de los

térmlnos y cond¡clones establec¡dos en eI presente contrato.

b) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no realiza los serviclos en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo estipulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende lnlustiflcadamente los servic¡os

cuando Las d¡versas disposiciones apticables así [o señaten

Décima Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabilidad civit, en caso de retraso, mora e

incumplim¡ento totat o parclat del presente contrato, debldo a causas de fuerza

mayor o caso fortulto, entendléndose por esto a todo aconteclmlento presente

o futuro, ya sea fenómeno de ta naturaleza o no, que esté fuera detdominio de
ta voluntad, que no pueda preverse y que aun prev¡éndolo no se pueda evitar.

Pero a la parte a ta que se te presente cualgulera de las causas arrlba cltadas, en

cuanto le sea pos¡bte debe notiflcar por escrlto a La otra, o al térmlno de dicha

causa en forma fehaciente. En tates casos, deberán revisar de común acuerdo
el avance de los trabajos para establecer las bases detconvenio de termlnación
antlclpada.

Déclma Cuarta.- Leglslación apticable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convlenen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestación de servlcios personates Independlentes; someterse a tas

disposiclones a que se refiere el Titulo Décimo del Libro Qu¡nto y demás relatlvos
del Código Civil v¡gente en el Estado de Jalisco, por no ser aplicabtes tas Leyes

en materia laboral.

Déclma Quinta. - Competencla y lurlsdlcclón. Para todo [o retativo a [a

interpretaclón y/o cumplhlento del presente contrato, ambas partes

convlenen someterse a tas Leyes y Jurlsdlcción de los Trlbunales del Primer

Part¡do Judiclat det Estado de Jalisco, por lo que renunclan a cualquler otro

fuero gue por razón de sus domlclt¡os presentes o futuros les ltegara a

coresponder.

Previa tectura y con pteno conoclmlento del alcance legat det contenldo del
presente contrato, tas partes [o suscrlben, como orlglnal; el dÍa 0] prlmero de

dlclembre det año 2022 dos mit veintldós, en e[ Municlplo de Zapopan, Estado

de Jatlsco.

Por 'EL ORGANISMO' Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

Mtra. Karla tn Segura Juárez C. Dlana Carvaial
D¡ tora General
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






